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Sección oficial

DECRETO
o

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION
La situación derivada de la vigencia aún mantenida, de

antiguas disposiciones impone a la Administración del Es
tado la dificultad de emplear en muchos cargos los servi
cios de 'empleados técnicos y administrativos, por la in
justa coacción que suponen los perjuicios que se les irroga
en su carrera durante el tiempo que abandonan forzosa
mente los empleos para desempeñar la misión de repre
sentación y confianza que se les confiere.
Este inconveniente fué obviado, en lo que se refiere a

los Catedráticos, por la ley. de Instrucción pública de re
cha 27 de julio de 1918.
Procede remediar, con carácter general, lo que consti

tuye, a la vez, grave daño para la Admistración del Es
tado e inj usticia notoria hacia aquellos funcionarios, cuyos
méritos y competencia deben ser estimados por el Gobier
no y aprovechados en bien de la República.
Por lo expuesto,
El Gobierno provisional de la República, decreta :
Artículo primero. Todos los funcionarios, sin excep

ción, dependientes del Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio a quienes el Gobierno de la República confíe el

desempeño del cargo de Gobernador civil u otro de igual o
superior categoría, conservarán en el Cuerpo a que per
tenecen los derechos que las disposiciones vigentes les con

ceden, sin limitación alguna como si continuasen ejercien
do normalmente sus destinos; sin incurrir en causa nintga
na de incapacidad para lo futuro, y se les reservará la

plaza que servían, a fin de que puedan reintegrarse a ella
al cesar el mandato qu-2 les fué confiado por el Gobierno.
Artículo segundo. El presente decreto surtirá efectos

retroactivos para los funcionarios ya nombrados con an

rioridad por el Gobierno de la República para alguno de
los cargos a que se refiere el artículo anterior.

Dado en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientos
treinta y uno.

El. Presidente del Gobierno provisional de la República,
NICETO ALCALÁ:ZAMORA Y TORRES.

El ministro de la Gobe nación,

MIGUEL MAURA.

(De la Gaceta núm. 203).

ORDENES
El Gobierno provísional de la República se

ha servido disponer lo siguiente:
ESTADO MAYOR DE LA ARMADA

Academias y Escuelas.
Circzdar.--Excmo. Sr.: Visto el escrito del CapitánGeneral del Departamento de Cádiz, fecha 14 del actual,
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cursando oficio del Director de la Escuela Naval Mititar,
referente a las vacantes de profesores que es preciso cu

brir, el Gobierno provisional de la República, de confor
midad con lo informado por el Estado Mayor de la Ar
mada, ha tenido a bien disponer se abra un concurso en

tre Tenientes de Navío que deseen ocupar las plazas de

profesores en la Escuela Naval de las asignaturas de "Má

quinas, caldera y motores" y "Conducción de máquinas",
y de "Nociones de Astronomía y Navegación" y "Arqui
tectura Naval".
El plazo de admisión de solicitudes terminará el día 15

de agosto próximo, en cuya fecha las autoridades que las

hayan cursado darán cuenta por telégrafo a este Minis
terio del personal que lo haya solicitado.
Dichas solicitudes, acompañadas de copia de los últimos

informes reservados del solicitante, deberán ser remitidas
a este Ministerio con la mayor urgencia.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y jec

tos.—Madrid, 29 .de julio de 1931.
CASARES OUI ROG.\.

Señores...

Nombra monitor de educación física en el crucero Mi

guel de Cervantes al Maestre de marinería Gregorio Gar

cía Bueno, en relevo del Maestre Manuel 1-Tuerta ..■.dorión,
que ha ascendido a s segundo Contramaestre.

29 de julio de 1931.
Sres. Vicealmirante Jefe del Estado Mayor de la Ar

mada, Comandante General de la Escuadra, Contralmiran
te Jefe de la Sección de Personal e Intendente General
de Marina.

--o

Nombra alumnos del curso de submarinos, que ha de co

menzar el día 1.° de agosto próximo, a los marineros tor

pedistas-electricistas José Rey Vázquez, Antonio Ríos
Ejea y Arturo Díaz Chao, los- cuales deberán encontrarse

en Cartagena antes de la indicada fecha, debiendo consi

derarse ampliada en este sentido la orden' ministerial- de 27
del actual.

29 de julio de 1931.

Sres. Vicealmirante Jefe del Estado
• Mayor de la Ar

mada, Comandante General de la Escuadra, Contralmi
rante Jefe de la Sección de Personal e Intendente General
de Marina.

CASARES QuIROGA.
- =o= =
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SECCION DE INGENIEROS

Cuerpo de Ingenieros de la Armada.

Excmo. Sr. : El Gobierno provisional de la República,
de conformidad con lo propuesto por la Sección de Inge
nieros, ha tenido a bien disponer, que los Comandantes de

Ingenieros de la Armada D. Félix Aniel-Quiroga y Re

dondo, D. Ramón Sáinz de los Terreros y Villacampa y

D. Antonio Galvache y Cerón pasen en Madrid la revista
administrativa del próximo mes de agosto, percibiendo sus

haberes por la Habilitación General de este Ministerio.

Madrid, 29 de julio de 1931.
CASARES QUIROGA.

Sres. Inspector General del Cuerpo de Ingenieros de la

Armada, Intendente General de Marina, Ordenador de
Pagos e Interventor Central del Ministerio. •

Señores...

Excmo. Sr. : El Gobierno provisional Cle la República,
de acuerdo con lo propuesto por la Sección de Ingenieros
y lo informado por la • Intendencia General de este Minis

terio, se ha, servido resolver cesen en sus actuales destibos
de la Comisión de Marina en Europa los Tenientes de In

genieros de la Armada D. Jesús Galvache y Cerón y don
Emilio Ripollés de la Cruz, y sean relevados por los de

igual empleo D. Augusto Riquelme Ojeda y Dr José de la

Figuera y Calín, que pasan agregados por un período de
tres meses a dicha Comisión, a las inmediatas órdenes del
Teniente Coronel de Ingenieros de la misma, en las con

diciones que expresa la real orden de 12 de junio de 1926
(D. O. núm. 134), debiendo presentarse en 'Madrid el 7
de agosto próximo para ser pasaportados para el Extran:-

jero ; pasando los dos primeros en comisión de prácticas,
según lo que dispone para sus haberes la real orden de

24 de abril de 1930 (D. O. núm. 96), al Arsenal de La
Carraca.
Madrid, 29 de julio de 1931.

CASARES QUIROGA.
Sres. Inspector General del, Cuerpo de Ingenieros de

la Armada, Capitanes Generales de los Departamentos de
Cádiz y Cartagena, Intendente General de Marina, Inter
ventor Central del Ministerio y Jefe de la Comisión de
Marina en Europa.
Señores...

' Excmo. Sr. : El Gobierno provisional de la República,
de acuerdo con lo propuesto por la Sección de Ingenieros
y lo informado por la Intendencia General, se ha servido

disponer que a los Tenientes de Ingenieros de la Armada
D. Fernando de Rodrigo Jiménez y D. Alfredo Castro
Girona y Pozurama se les prorrogue por tres meses la

comisión de prácticas que actualmente desempeñan en el
Arsenal de Cartagena, y al de igual empleo D. Benito Ca

ñas Conesa por igual período en el Arsenal de La Carraca,
y que el Teniente del mismo Cuerpo D. José María de
Leiva y Lorente cese en las prácticas que verifica en el
Arsenal de La Carraca y pase a continuarlas al de Carta

gena, también por un período de tres meses. Para el régimen
de haberes de este personal se tendrá en -cuenta la real
orden de 24 de abril de 1930 (D. O. núm. 96).
Madrid 29 de julio de 1931.

CASARES QUIROGA.
Sres. Inspector General. del Cuerpo de Ingenieros de

la. Armada, Capitanes Generales de los Departamentos de
Cádiz y Cartagena, Intendente General de Marina e In

terventor Central del Ministerio.
Señores...

== o=

SECCION DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpo de Infantería de Marina (Ayudantes
Auxiliares).

Se concede un mes de licencia por enferme para Ma

drid, Barcelona y San Hilado Sacalm (Gerona) al Ayu
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dante Auxiliar mayor de Infantería de Marina D. Juan
Roca Freixas, percibiendo sus haberes por la Habilitación
General del Ministerio.

29 de julio de 1931.

Sres. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en

Madrid, Intendente General de Marina e Interventor Cen

tral del Ministerio.
Señores...

CASARES OuIIoGA.

Excmo. Sr. Existiendo vacantes en el empleo de pri
meros Ayudantes .AuXiliares de primera de Infantería de

Marina y con objeto de subsanar error padecido al dar

cumplimiento al artículo transitorio del decreto de 9 de

junio último, de acuerdo cor-1 lo informado por la Sccien

del Cuerpo, he tenido a bien conferir el ernpleo de primer
Ayudante auxiliar" de primera al de primera D. j'osé Vega
Cabana, S. el de Ayudante auxiliar de -primera al de se

gunda D. Rafael Vela Fernández, números unos de sus

escalas; bien conceptuados ; debiendo disfrutar ¿en. sus nue

vos empl.eos la antigüedad de io de junio próximo pasado
y _sueldo desde la revista de julio siguiente, quedando des
tinados_ en el segundo y tercer Regimiento, respectivamente.
Lo que comunico a V. E. para conocimiento y cumplí

miento.—Madrid; 29 de julio de 1931.
CAsAREs QuIROGA:

Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Fe
rro' y Cartagena, Intendente- General de Marina e Inter
ventor Central del Ministerio.
Señores...

= o -21-1 =

INTENDENCIA GENERAL
.

Sueldos, haberes y gratificaciones.
Excmo. Sr.: Vista instancia del sargenta de Infantería

de Marina Saturnino Bocos Estapé en súplica de la grati
ficación de instrucción, por estar encargado de la enseñan
za teórico-práctica de los reclutas de marinería, el Gobier
no provisiorial de la República, de conformidad con la In
tendencia General, se ha servido acceder 'a la petición, de
clarando de generalidad para las clases de Infantería de
Marina, instructores de núcleos de marinería, la real or
den de 4 de abril de _1929 (D. O, núm, 83).
Madrid, 22 de julio de 1931.

CASARES QUIROGA.
Sres. Capitán General del Departamento 'de Ferrol, In

tendente General de Marina, Ordenador de Pagos e In
terventor Central del Ministerio.

Señores...

Excmo. Sr.: Vista 'instancia del sirviente de oficinas
administrativas del Departamento de Ferrol José Franco
Vilar, el Gobierno provisional de la República, de confor
midad con. la Intendencia General. se ha servido resolver
que, con arreglo al espíritu de la real orden de 25 de oc
tubre de 1930 (D. O. núm. 249, pág. 2.018), correspondea los sirvientes de oficinas y porteros de Auditorías el
mismo sueldo que a los mozos de oficio del Ministerio ya los porteros de oficinas administra-tivas, él de los porteros
terceros, debiendo abonársele la diferencia con la canti
dad consignada en Presupuesto, con cargo al capítulo 12,

artículo 1.°, hasta que se consigne crédito expreso en Pre

supuesto, sin efecto retroactivo.
Madrid, 9 de julio de 1931.

CASARES QuiROGA.
Sres. Capitán General del Departamento de Ferrol, In

tendente General de Marina, Ordenador de Pagos e In

terventor Central del Ministerio.
,

Señores...
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SECCION DE SANIDAD

Cuerpo de Practicantes.

Dispone que el Practicante mayor de la Armada don

Antonio González Díaz, en uso de licencia por enfermo,
cese en su actual destino en el segundo Negociado y Esta

dística de la Sección de Sanidad de este Ministerio, y sea

relevado, con carácter de interinidad, por el primer Prac
ticante de primera D. Julián Martín Valentín.

29 de julio de 1931.
Sres. Inspector Jefe de la Sección de Sanidad, Almi

rante Jefe de la Jurisdicción de Marina en Madrid, Ca

pitán General del Departamento de Cartagena, Intendente
General de Marina, Ordenador de Pagos e Interventor
Central del Ministerio.

CASARES QUIROGA.
= () ==

EDICTOS
El Ayudante de Marina, Juez instructor del distrito de
Riveira,
Hago saber : Que por decreto del Excmo. Sr. Capitán

General del Departamento, de 9 del actual, se declaró jus
tificada la pérdida de la libreta de navegación del inscripto
Ricardo Pérez Sampedro, expedida en 5 de febrero de

1920, quedando, por tanto, nulo dicho documento.
Riveira, 15 de julio .de 1931. El Juez instructor, Ma

nuel

o

Don Carlos Coll y Blanca, Comandante de Infantería de
Marina, Juez instructor del expediente que se instruye
con motivo del extravío del nombramiento de patrón de
pesca de José Serra Guasp,
Hago saber : Que habiendo sufrido extravío el mencio

nado documento, queda nulo y sin valor alguno, incurrien
do en responsabilidad la persona que lo posea y no haga
entrega de él en el Juzgado de instrucción de la Coman
dancia de Marina de esta provincia.
Palma, 16 de julio de 1931.—El Juez instructor, Carlos

Coll.

Don José Fatua Cabos, Comandante de Infantería de Ma
rina, juez instructor de la Comandancia de Marina de
Ceuta,
Hago saber : Que habiendo resultado acreditada la pér

dida de la cartilla naval y libreta de navegación de Fran
cisco Gómez Gómez, folio 25 de 1925, de este Trozo, en
expediente instruido al efecto, por el presnte se declaran
nulo y sin valor alguno los expresados documentos.
Dado en Ceuta a 22 de julio de 1931.—El Juez instruc

tor, José Faura.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA



SECCION DE ANUNCIOS

Hin ESPORA DE EXPLOSIVOS S.
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Pólvoras negras.—Pólvoras sin humo, de Nitrocelulosa y Ni
troglicerina.—Explosivos militares reglamentarios.—Trini
trotolueno.—Tetranitrometilanílina.—Acido picrico.—Exani
trodifenilamina.— Mezclas explosivas de todas clases tanto
nitradas como eloratadas. para usos militares.— Cargas com

pletas par. proyectiles de alto explosivo.— Multiplicadores y
cebos para bombasexplosivas, Granadas de mano y de mor

tero.—Cargas para torpt-dos y minas submarinas.—Fulmina
to de Mereurio.—Nitruro de plomo.—Cápsulas fulminantes,
cebos y cargas iniciadoras.—Cartuchería trazante para avia
ción. --Bombas incendiarias para aviación.—Material fumíge
no de campafía.—Gases de combate.—Mechas, detonadores
y cebos especiales para todos los servicios.—Explosivos pa
ra minas, canteras y servicios militares.—Cartuchería para
pistola y revólver. —En general toda clase de pólvoras, ex

plosivos, ácidos y productos químicos.

MADRID Villaniuteva, 11.
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